
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4479-2-LE25
“CONTRATACIÓN DE ARTISTA NACIONAL PARA SHOW
SEMANA DALCAHUINA 2025”

DECRETO ALCALDICIO N° 0459

DALCAHUE, 04 de febrero de 2025

VISTOS: El informe de propuesta pública de fecha
03/02/2025, el acta de apertura de fecha 03/02/2025, la Licitación N° 4479-2-LE25 “Contratación de
artista nacional para show semana dalcahuina 2025”, realizada a través del Portal
www.mercadopublico.cl,, el Decreto Alcaldicio N° 352 de fecha 29/01/2025 en donde se llama a
licitación, las Bases administrativas, bases técnicas y formatos, La necesidad de licitar la contratación
de artista nacional para show semana dalcahuina 2025, El decreto alcaldicio N° 260 de fecha 23 de
enero de 2025 en donde se declara como actividad municipal la Semana Dalcahuina; el artículo 46 del
Reglamento 661 de la Ley N° 19.886 de Compras Públicas, la Sesión extraordinaria Nº 52 de fecha
15/11/2024 del Honorable Concejo, el certificado 155 de Secretaria Municipal con fecha 27/11/2024, el
Decreto Alcaldicio Nº 2.792 de fecha 02/12/2024 que aprueba Presupuesto Municipal para el año
2025; el Decreto Alcaldicio Nº 2.894 de fecha 06/12/2024, la sentencia de proclamación en la causa rol
N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 que
declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; el Decreto Alcaldicio Nº 2.764
de fecha 26/11/2024 que da inicio al Uso Obligatorio de Sistema de Gestor de Documentos con Firma
Electrónica para Procedimientos y Acto Administrativos, según lo señala la Ley N°21.180 de
Transformación Digital del Estado y la Ley N°21.464 del año 2022, que modificaron la Ley N°19.880;
los artículos 8,12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
texto refundido.

DECRETO:

1.- Adjudíquese la Licitación “Contratación de artista nacional para
show semana Dalcahuina 2025” al siguiente Oferente:

2.- El monto de adjudicación es de $ 14.875.000.- (Catorce millones
ochocientos setenta y cinco mil pesos) IVA INCLUIDO el cual será imputado en la siguiente cuenta
presupuestaria: 22.08.011 CC. 03.03.09 SEMANA DALCAHUINA

3.- Infórmese al oferente individualizado anteriormente el
resultado de la adjudicación.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE, Y PUBLIQUESE EN EL
PORTAL www.mercadopublico.cl
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